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D E L A P R O V I N C I A D E LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

I « g o qoa loa Brea. AIMUM y Bam-
M M raeibu 1M nimtraa <j«l B o u r i a 
| U eomapondu al diatrito, diapondiin 
f u aa fl]e on «templar en al sitio da coa-
tajcbre, donde pannueeaii haate al rad-
1M dal número aignianta. 

Leí Baantarioa enidaiia da eonamr 
laa BoLKxmea colaeeioiiadoa ordanadfr-
na&ta, pan an aaenadernaclón» qna deb»-
tfc m i l i n n a cada ato. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. «I R»» Don A fomo XIII 
(Q. D. Q ), S. M. la Rtim Dota 
Victoria Bnflenta y SS. AA. RR. i l 
Prindp* &% Aatnriss • InfmtM, con-
Hadan Un noMdtd m M InvortMto 

Da Igni! l>«n*ttdo dliiratan lai 
tmtta patwiuw da la Aagotta Raal 
FanMlla. 

(8»UUL i» Mt+U dal día 2 de falio 
da im) 

«UMÍT2RÍÜ 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARIA 
Sección de Politíca 

Victo, con tus antacadantes.al ra-
cuno de alztda Intarputtto perdón 
Antonio Alvarez, contra r.cuirdo da 
ata Comhldn provincial ficha 17 da 
marzo último, daiaatlmando laa ra-
clamacloma rraducidea contra la 
proclumeclin da Conoj síes becba 
por la Junta dal Canso da Las Orna-
Asa, con aplicación dal att. $9 da la 
la» Elactora!: 

RsiulUndo qua al txprasado ra-
corranta y D. Antonio Díaz Alva-
taz, redamaron contra la Validez da 
••ta proclamación, fui dedos an ha-
bw prastntado sus prepuattaa da 
candidato*,>tn legrar laa toasen ad
mitidas por la Jnnta dal Canso, la 
cnal attuvo lltsa'mante conslllulda, 
al prasldirla an aalior que habla ca
rado an at cargo da Ju«z maateipal; 
haciéndote constar in acta la pro
testa de la negativa a admitir aque
llas propuestas, la cual acta fué tus-
tltnlda por ctra an que sólo ligaran 
'M propuestas delosConct)alespro-
cismados captkhoaamenta por la ra-

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8a nacrlbe an la Contaduría de la Diputacidn proTincial, a cuatro pe-
•atas cinenenta eéntimoa el trixnealre, ceno pecetaa al aemeatre quince 
paaetaa al aSo, a loa particnlaites, pagadaa al lolicitar la aoseripcidn. Loa 
paaos de faera déla capital, a» harto por libranza del Oito mntuo, admi-
ti&doae ><Slo lelloe en ua anaeripcionea de ti úneatre, j úoietmante por la 
fracción de peseta que nanita. Las anacripcúneB atrasadaa ae cobran con 
aumento proporcional. 

Loa Arnn temían toe de esta provincia abonaran la auEcnpcion con 
anecio a ta eacalaisaerta en circular de la Comisión provincial publicada 
en los «ómeroe de eate B o u l i y de lecbe SO y '¿2 de diciembre de 1Mb. 

Loa Jiugadoa municipales, ain distinción, diez peaetaa al año. 
Número analto, TCÍnticinco eéntimoa de paaeta. 

ti eénu número 

| Franqueo concertadoj 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlspetiefoaea da las antoridadaa, exeepto las ase 
•ata s isstaaeia da parta no poore, se inaenuis c i -
aialsaante, aaímiamo cualquier anuncio eonearniento al 
Mrvicio nacional que d ü n u a da Ua miamaa; lo da i s -
tarSs particular previo el pago adelantad» da ve i ik 
aABtüñoa de paaeta por cada linea ̂ •inaareidB* 

Los anuncios a que base -elarenria la sireular da 11 
Comisfdn provincial, fecha l i d e diuembre da 1006, «t 

kta 7* citado, se abocarán eos arreglo a la tarifa q t i 
as menaionadoa BoisTnm aa inaerta. 

patlda Junta municipal dal Canso: 
Resultando que aiaComlslin pro

vincial, an Vltta da que la reclama
ción da que ta trata, no fué presan-

. tada con arreglo a lo dispuesto an al 
srt. 4." dal Real decreto de 24 de 
marzo de 1881, y t i directamente a 
aquélla, acordó daaestlmerla: 

Rssultando que contra dicho 
acuerdo recurre en alzada para ante 
eate Minutarlo, eISr. Alvarez Soá-
reí, quhn alaga que «o habiéndola 
qaarldo admitir su reclamaclóa an al 
Apuntamiento, motivo por al que 
fué presentada ante «aa Comisión 
provincial, y solicita la anulación da 
aquel acusrdo y da la proclamación 
de rsfarancta, y te ordene nueva 
elección, porque atl lo crea da Jus
ticia: 

Considerando que con arreglo a 
lo diapuesto anal att. 11 del Real 
decreto de 24 de mano de 1891, en 
ningún caao.ni por razón afgana, po
drán admitirse rtclamactonas elec
torales dsapués de la época y plszo 
de ocho días aaflilada an loa artícu
los 5.* y 4.° de dlchi disposición le-
gil, y contándose el expresado pla
zo deade el día siguiente al del es-

. crutlnlo ganeral, aa evidente que le 
redamación formulada contra la pre-
clamación de Concajalea da referen
cia, que aparece tuvo entrada an laa 
oficinas de la Diputación provincial 
en 2 de marzo último, asM pretcn-
tada con gran exceso futra dal tér
mino Indicado da loa ocho días, ya 
que el etctutlnlo general debió ce 
labrarse el día 9 de febrero anterior, 
y la proclamación da que aa trata el 
89 da enero: 

I Considerando que en el caso pre-
1 senté no ae Jnstlllca an forma que la 

repatide raclamación no fuera admi
tida a sn tiempo en el Ayuntamien
to respectivo, y disponiéndose en al 

mencionado Raal decreto de 24 de 
. marzo de 1891 que laa reclamado-
, naa de esta Indole se presanlarin 
'. ante el Ayuntamiento, aa visto e In
dudable que )a formulada con moti
vo de la proclamsctón de Conca ja
les tf tetusda por la Junta munldpai 
dal Caneo de Las OmaRas, no esté 
tramitada en forma legal y con es
tricta sujtción al procedimiento mar
cado en dicha Soberana dlspoaldón, 
reguladora da la matarla; 

, S. M. el Rey (Q. D. O.) ha teni
do a bien dasestlmsr el rscurso lo* 
terpuesto, y confirmando el fallo 
apelado de eaa Comisión provindal, 

; declarar válida la proclamación da 
Concejales efectuada an 29 da ene
ro último por la Junta munldpai da) 

! Canao de Laa Omafias, con aplica-
dón del att- 29 da la ley Electoral. 

De Rtel orden lo digo a V. S. para 
au conocimiento y efectos, con de
volución del expediente. 

Dios gusrde e V. S. muchos idos. 
Msdrld,27de Junio del822.—Piniés 
Sr. Oabirnador dvil da Laóir. 

Eleeirleldadi 
En al expedíante Incoado a Ins

tancia de D. Clamante Perrero, so
licitando ta Instalación de una cen
tral eléctrica y alumbrado para la 
villa de Santa María dtl Páramo, aa 
dictó por este Gobierno civil, con 
fecha 4 da f brsro próximo paaado, 
la siguiente providenda: 

1. * Ss concede e D. Clemente 
Parraro, vtclno da Stnta Maila del 
Páramo, el eatabledmiento da una 
central eléctrica an el molino de au 
propiedad altusdo an dicho Santa 
Mnla dal Páramo, con distlno al 
alumbrado públco y privado dala 
villa. 

2. * Las tbraa se ejscuteián con 

amgío al proyecto prasenhefo, ins
crito sn León en 9 de taptlembra 
de 1921, por el Irglnlaro D. Anto
nio Arrióla. 

3.° En la ejecución da las obras 
se cumplirán todas laa prescripcio
nes y ng'aa técnicas que se f.Jsn au 
al Reglamento pera inttalaclenaa 
eléctricas da 27 da marzo y demás 

: disposiciones vigititss scbreelpar-
! tlculnr. 
( 4.* El concesionario, en lo que 
* se refiere el ornato y servidos ma-
j nfdpalea, hará ¡a instalsdón, dentro 
\ da pcblado, con sujeción a lo que 
; determina el Ayuntamiento de San-
. ta Marta dal Páramo, y siempre que 
' no se opongan a lo que determinan 
' las condiciones técnicas dat vigente 

Reglamento de electricidad. 
! 5.* Lia obras empezarán an el 

plszo de tras meses, y terminarán 
en el de ocho, contados ambos s 
partir de la facha da la concesión. 

e," No podrán principiarte las 
obraa sin que el concestenaria hiya 
depositado en la J f itare de Obres 
públicas de ta prcvínclá, por valor 
del 3 por 100 do! presupuesto da laa 
Cbraa a ejecutar en terrenos da do
minio público y plano de replanteo 
da laa que afectan, cuando no coin
cidan con laa de! proyecto ep robe-
do, cuya confrontación podrá efec
tuar la citada Jefatura, si lo Mtlma 
conveniente. 

7. * En )a explotación regirán ¡as 
tarifas qua ae ecsmpaftsn al pro
yecto, y ain causa justificada y apro
bación superior, al concesionario no 
podrá modificaría J. 

8. ' La Inspección y vigllencla de 
laa obraa se llevará a cabo per la 
Jsfatura de Obras públicas, a la que 
dará cuente el concealonario de su 
comtsnzo y tsrmlnadós, para que 
una vtz ultimadas, t rocéis a au ra-
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capción, con UVintamlsnto dt acta 
y a lo» cficío» qua ttftala al R«£>a-
manto vlganta. 

8.° Etta ccncadín aa entlania 
hacha con trrsg o a lea praacrlpda* 
naa qua la iay ganara! da Obraa 
púWtaii fija para etta data da con-
oaslonaa, iln parjalclo da ttrcaro, 
dajando a aelvo loa darachos da 
propiadid, con aujectón a tat dltpo-
alclonei vlgor.tai y a lai qua dicta 
das an lo auccilve, la aaan aplllca-
blat, y alarr.pr* a titulo pracarlo, 
qaadando autorízate la Admlnlalra-
d in para modificar loa térmlnoa da 
Mta cancatldn, fuapandarla ttmpo-
ralmanta o h«caria catar d«flnltlva-
manta, al a<l lo ¡uzgfie convanlanta 
para al buan tsrvlclo y sagmldad 
pública, «IR que al concailonarlo 
tanga daracho o IndamnlzacMn al
guna y aln limitación da tlampo da 
uio pata tale» rasoluclonas. 

10. Sará obligación dal conca-
alonarlo lo ordenado an laa dltpoal-
dona» «Igalertai: 

a) Raal dacreto da SO da junio y 
Raa! orden U» 8 da julio da 1902, 
raf «rantca al contrato del trabajo. 

b) Ley da protección a la indi»-
tria nacional, da 14 da librero da 
1917 y Reglamento* da 23 da mar
zo dal mismo sfto, de 24 da julio 
da 1908,12 da marzo de 1909 y 25 
junio da 1910. 

1!. El Incumplimiento da cual
quiera da «atas condlclonaa, dari 
logar a la caducldid da )a conca
tión, con aujaclón a lo ditpnattb en 
al Rtglamanto ya citado y an la «• 
gir.t» 1»gltteclón da Obra* pública». 

Y habiendo «Ido acaptadaa por el 
peticionarlo, el qua ramltló una pó
liza da cien pus-taJ (103), laa con
dicional qua tfmn d» bata a acta 
concoilón, ha dltpueito sa pub 'qua 
como reiolcclón f ns! en cate perió
dico oflcUl por e! plazo da treinta 
dlaa, a loa aftcics.del Bi t . 16 dal Re 
manto da Imlalucions» «léctrlcai. 

LíóníOde jur.!o de 1922. 
El Oobemdor, 

/nan Taboada. 

to para que an el término de quince 
dlaa aa alrVa manlfutar lo que pro
cade, a loa af ¡ctoa reglamentarlo!. 

León 20 de junto da 1922.-El la- \ 
ginlero Jefa, M. blpti-Dórica. ( 

M I N A S 
Anuntio 

Si haca tabar a D. DIónlilo Ve-
laico Diez, «adro de Qljón, que 

. alando al talco da l*t luitencla» 
comprandldaa en la 2.a aacclón, y 
no a juitindota leí aoücltudea por ¿I 
pretmtada» en 16 del actual al mo
delo correspondiente, precltate que 
aclara dlchu icllcitudoa y manlf les
te de quién es la propiedad dal te
rrero dstraactado en te* mlitnas. 

Lo qua te pona en au conoclmlan 

DON MANUBL L0PBZ-PÓRIGA, ; 
INGBNIERO JBPE DEL DISTRITO » • : 
ÑERO DB ESTA PROVINCIA. i 
H»goe»b»r. Qae por D, Angel 

Alvaraz, Vecino da León, en repre-
santaclón da D. Sli f ariano Careza-
let. Vecino da Balboa, ae ha preien-
tado an al <3;blerna civil da etta 
provincia an el día 30 dal mes de ju
lio de 1921, a laa nueve y veinte mi
nutos, ana solicitud da raglttro pi
diendo la dtmaila dé hulla llamada 
Demasía a Amelio, sita en térml 
nodeBárcenadela Abadía, Aynn- . 
tamlanto de Fabaro. Haca la detfg-
nación de la citada damatta, en la 
forma algulente: 

Solicita la conceilón del terreno 
franco comprendido entre las minas 
«Amella,» núm. 7.60!; iLawa.e KÚ-
maro 5 310; «Ampliación a Alicia,» 
núm. 5.083 y «Plora,» núm. 5.384. 

Y habiendo hecho conatar asta ta-
temado que tiene realizado el da-
péalto prevenido por la ley, ae ha 
admitido dicha tolldtud por decreto j 
dal Sr. Qobernador, alo pwfaldo da 
tercero. 

Lo que aa anuida por medio del 
presente edlc'o pan qae en el Uf-
mino da sesenta dlaa, contado* dat-
<c sa facha, putdan pmanter ca el . 
gobierno dvli ns opealdonc» V* ; 
W* aa condtlarareo coa émcko ¡I 
tota o partai del terreno solicítelo 
segii! pratfeuo e! art- 24 da la L«y. ' 

El expediente «ene el núm. 7.826. 
León 19 da junio de 1022.- M. Ló-

pei-Dóriga. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DB HACIENDA 
OI LA PROVINCIA DB LEÓN 

Amnaelo 
Por Raal orden fecha 9 de junio 

actual, ha sido nombrado Inapactor 
de Hictenda an arta provincia, don 
Lorenzo Maclas Tejero. 

Lo que ae hace público plor medio 
i del presente pera qua sea reconocí* 
| do como tal por al pública an gene-
: ral, y a fin de qua laa autoridades, 
i tanto civilea como militares y ecle* 
: tláitlcia, la presten cuantos auxi
lios las sean redamados por al mía• 
mo para el mejor desempaho del 
cargo qua le ha sido conferido. 

León 28 da junio da 1922 .—El 
Delegado da Hacienda, Joié M.» 
P. Ladrada. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DB LBÓM 

En al expidlanta para la liquida-
«Mn da la contritacida (obre utlll-
dada* da la riqueza moblllarla.refa-
reata á la Scclédad «Cooparatlva 
Clvlco-Mlütar,» que tuvo su domi
cilio en esta capital, aa ha practica
do, coa cardeter provisional, la co-
mspondlante a au ejercicio ioclal, 
cerrado en 31 dedldedibrede 1920, 
que same anís contribución para él 
Tesoro de 43,79 pesetas, cu}a etn* 
tldad Irgreiart an el plazo de quin
ce días, pudlando recurrir en alzada 
antee!limo. Sr, Delegado da Ha
cienda, en el mlimo pltzo, y en el 
término de quinto día pretentard un 
extracto da la cuenta depérdldaay 
gananclaa, referente al ejercicio so
cial, certificación de la aplicación 
dada a los banellclo» y me copla de 
la Moltura de conitltudón o atta-
tntos per qua se rige, acompaRando 
el original para «I cotejo con equé-
l'ai, quedando apercibida que en el 
caso de no cumplir con las formal! • 
dadas msndonadas, Incurre en la* 
retpontabIHdadea que eatablece la 
ley reguladora del Impnetto. 

Y por ignorarse el actual domld-
lie de la Sociedad, se pub lea « t a 
notificación an la forma ya lo» t fic
to» del art, 45 del Reglamento de 
Procedlntlantcs an las reclamado-
ñas económico-administrativa*. ' 

Uóa 19 de junto de 1922.-EI 
Admlnlitredor de Contribuciones, 
Ladislao Montes, 

Las juntaa munldpalas dal Censo 
electoral qua a continuación i» ci
tan, han quedado constituidas, ras-
pectivamenta, par» «I bienio de 1922 
a 1923, regún cartlflcaclona» remiti
da» per dlchrs Juntas «I Gobierno 
civil da aita provincia para au ptbll-
ciclón en el BOLBTIN OFICIAL, en la 
forma «Igulanle: , 

UrdiaJes del Páramo 
Praildente, D. Piorenclo Rodrí

guez Vidal. 
Vlctpresfíente 1.*, D. Julián Gon

zález Carrsho. 
Vfcepreitd nte 2.°,' D. Saturnino 

Cantón González. 
Vocalei: D. Julián González Ca-

treno, D. Mateo Marcos Vidal, don 
Arsalmo Franco y Franco y D. Sa
turnino Cantón González. 

Suplentet: D. Rosendo Sarmien
to Franco, D. Venando Franclico 
Aparicio, D. Uiplano del Pozo Caí-
tellanoa y D. Agustín Franco MI-
guélez. 

Veldefresno 
Presidenta, D, Joan Llama* L'B-

mazara». 

Vlcapreillante 1 .*, D. Binlto Ra. 
ble» Mirantes. 

Vicepresidente 2 D. Parfacta 
Llamazares. 

Vocales: D. EulcglodalaPuante, 
D. Joaquín L'amazaraa, D. jallán 
Valdesogo Mamé y D. Malla* 
Alonio. 

Suplantes: D. Rsmén GrMtzález 
Bircena, D. Facundo VI»Ja. don 
Cruz Robles, D. Claudio Qatlérrez 
Alvaraz, D. Antonlno Martines 
Alonso y D. Isidoro Garda. 

Valdefaentes del Páramo 
Pnaldenle, D. Pabio Puertea An

tón, 
Vlcapreildenta 1.*, D. Torlbio 

del Cento de la Fuente. 
Vicepresidente 2.a, D. Mirlara 

Móntlel San Martin. 
Vocales: D. David de! Riego da la 

Arsda, D. Santiago da Pat Barra» 
gán, D Miguel Catas Mayo y don 
Luis San Martin Casado. 

Suplentes: D. Pascual Pérez San-
: ta María, D. Mnrcellano Montlel 
; San Martín, D. Gabriel Catas Ma

yo, D. Msteo Enrique Pér<z, don 
Joié Salvador Perrero y D. Nsrclso 
Sutil Villoría. 

• VaUelugaens 
Presidente, D. Eiteban Snárez 

Gutiérrez. 
Vicepresidente I . * , D. Celaatlno 

González. 
Vlctpreitdenta 2.*, D. Gabh» 

Suártz. 
Vocalei: D. Gsbrlol Gonzáltz, 

D. Ba taiar González, D. Laureano 
Orejas, D. Eradlo Gutiérrez, don 
Herminio González y D. Teleiforo 
Gtrcfo. 

Suplentet: D. Ignado Soárez, 
D. Gregorio Go*zálrz, D. Isidoro 
González, D. Matías Fernández, 

! D. Bernardlno Diez y D. Rodrigo 
; de Roble». 
| Valdemora 

Presidente, D. Pida) Gírela G«r 
¡da . 
' Vicapraaldante l.«, D. Luí» Alon-

*o Garda. 
Vlcepresldeata 2.°, D. Hipólito 

Herrero Pastrana. 
Vocales: D. Damián Martínez 

Gorzález, D. Celedonio Amonio Pé-
j rez y D. Pedro Garda Llórente, 
j Suplentes: D. Hipólito Garda 
| Alonso, D. Serafín dal Rio Rodrí

guez y D. Antonio Bartolomé Al-
Varez. 

Valdepiélago 
Presidenta, O. Bartolemé A'varez 

Sierre. 
Vicepresidente l . * , D. Nlcanoi 

Gírela Alonso. 
Vicepresidente 2.a, D. Pollcarpo 

. Rebla» González, 
i Vocales: D. Antonio López Sle-



D. Joié i t la SUrra Lóp.z j | V/cepiMMtnrt l.» D. JoU Mer- ; 
o banltl U(»M Prieto. ¡ •,MZ Pwníndtz; ! 

Sapieotet: D. Wdro M Rio SU- | Vlc»pr«rtlenti S.'.O. Angel D!tt 
D. Antenfo Qontiltz AlHnz jr i MBTUMZ. 

O Pedro Twcfin a*rcis. J Vocohe: D. Antonio AWerei Pí-
Valar polo i rw' D'Mmml D'>z R*̂ *ml> don 

PMMntt. D. H.tario Ceno C ? ^ « J - »***•. » • } 
' : RnWíl Diez, D. QonnloDItr CBM- t 

Vl«p't«fd.nt. D P.IIP. i w ^ n o ^ ' í ? - I ' K | Sttpltnt»i:D Pablo Garda y Qer- í 
cía, D, Felipe Dltz QonxMez, don 

I Aquilino Pérez Fernández, D. Blu > 
i Qonzdlez Dltz, O. Frandtco Qon- * 

Í ziitz Dltz y O Benito Alverez D(«z, 
Val de San Lcrcnzo 

Preildente, O. Benito Prieto 
i Alomo. 

Uchí. 
Vicepresidente 2 *. D. Eugenio 

Bafóp. 
Vocales. D. Melquledei Qeide, 

D. Anaataalo Ccmbranoj, D. Iildo-
ro Pach J, D. Aniceto QorzáUz, 
D. Laureaiio Rumos y D. Lulf An-
dréi. . , 

Sup'éntea: D. Bautista Calvo, | Vicepresidente I *, D. Gregario 
D. EdgviloRlol, D. Jian AUorga, > Marrlqaez Seco. 
D. Uov;g:|í.o Iglesias, D. Juan NI- t Vlcepreildenle 2,', O. Esteban 
co!*« y D. Rileel Piado. 1 Pnente F/anco. 

Valderas \ Vocales: D. Miguel Quintana 
Preildente, D. Maxlmlano Alonso { Manr/qnez, D. GabrleJ Roár/gatr 

González s Lanzas y D. Moisés BensVldesQito 
Vicepresidente, D. EdnardoTsm. | Suplente.: D. DemeWo 0.1(9 

prano Campano. j A'"'» D- A,,df*« ««ntlago Prieto y 
Vocalei: D. Emülo Martfnsz Váz- \ D. Mwcos Msndslla A!onso. 

Valdeleja 
Presidente, D. Matlts AlVarez 

Alvares. 
Vicepresidente 1 

é u i * tí m i l l o que en «I pliego a* I da, cuyas saflas eon: alzada «ala -
contiene, acompañadas da los daca- { caartaa, palo castalio, asta bien loc-
mentoa que la diada Instruccldn i """•a. tres osa en la i i r c h i y be-
«xidt • *n ,M «"tremldades delea-

Lein 30 de junio de 1922.=EI i taiaa. 
Alcalde, I , Alágame. ! El que orea ser su dnelto.: • pra-

; sentará a recogsrle, pagando lo*. 
MeaUlaeonsUtuciontade \ «'«o* ocasionados y la Inswdda 
GatlegalHos de Campos * •,lt» •B»nc,0• P " » 

Por abandono d.l í ' ^ l i ' 4 '1 ! T 0 * " í i " 
. . « . K . h.w. | procederá a su venta, con arreglo * 
M2, 'ü , ? ^ « P ? las dlsposldones Vigentaa. 
Médico titular da beneficencia pa- í Castrocontrigo 21 da ] 

quez. D FrsncUco Lápez S^rnilen-
lo, D. Agustín Lobito Luis, O. Jar-
ge Dltz y DUz y D. Antonio M w 
zsml SeiVfdor. D. Ambrosio 

Suplentes: D. Florentino Trancón : González Merino, 
Caibajo, O. Htrmencglldo Diez 
Pastor. D, Domltllo Blanco Ovaja-
ro, D. Francisco Gómez Tapia, 

Vicepresidente 2.*, Pau'lno Qin-
zálaz Qonzáiez. 

Vocales: D. Guillermo Fernández 
D. L*6n PasMoíos Cnmlno y don D '« V D. Bwmunhm A varsz 

Gil. 
| Suplentes: D. Pedro AWarez Qan< 
' zálaz y D. Nicanor González Fer

nández. 

AYUNTAMIENTOS 

Casto Psqualto Ottags. 
Valderraciia 

Prosldente, D. Celedonio de Pra* , 
do y Prado. \ 

Vlceprealdente 1.*, D. Eufemio 
Gsrcf i Manzanedo. 

Vlcepresld«F.te 2 *, D Bonifacio • Alcaldía coraUtucional de 
Moreno Qonzáiez. \ León 

Vocales: D. Carlos de Prado Pé- | Hablando quedado aln adjudicar 
rsz D. C» ferino Pedrosa Gírela, | el solar númaro 21, del antiguo mer-
D. Nicolás L'amszeraa Alvartz ty > cade de ganados, e i la subasta que 
D. Máximo Rodríguez y Rodríguez. : f e celebró el dle 13 de loa conlan' 

Suplentes: D, Jovlto Garda Gu-1 tea, se enonda al público rara el 
tlérraz, D. Valentín Martín Qarcla, ! «a U de mea de (ullo próximo, a 
D. Euseblo dé Prado Díaz, D. Eme- ; las once de la maflana, aa ce.abrará 
terio Diez Gírele, D. Sergio Gar f subasta pública, an el salón de se
da Heraa y D. lldtlonso del Canto \ slones del Bxcmo. Ayuntamiento, 
de La Hoz. ; para la enajenación da la expresada 

Vatdemf ' finca, cen aireglo a tas forma'lda-
PmUUnto, D. Felipe Román y '•• dea qne eitab ec» el ert. 17 de la 

ra la asistencia de 40 familias po 
bras.de este Municipio, con la do 
radón anual de 1.000 pesetas, paga- ; 
daa por trimestres Vencidos da loa : 
fondos municipales, pudlendo adml- : 
tlr Igualas, que Indudablemente han : 
de ser de relativa Importsrcla, por 
no hibsr nlrgán otro Médico esta-
bleddoeo lostrespusbloiqaecons 
tltnyaa este Municipio. 

Los asplrantea presentarán ana 
Instancias an asta Alcaldía en el 
p azo de treinta días, y sarán prefe-
rldos loi que tengin mejores mérl 
tos en sn carrera. 

Qaücgullloa de Campos 29 de ma
yo de 1922.—El A calde, Sergio de 
Godos. 

Alcaldía constitucional de 
Hiege de la Vega 

Formado el repartimiento gtnerat 
que determina el Raal decreto da 11 
de septiembre da 1918, para cubrir 
al déflcft del preiupmsto municipal 
de ésta Ayonlamlento en el alio 
1S22 a 1923, se halla de mantflaato 
en laSécretaifa munldpal por tér
mino de quince dlaa, y tres más, pa
ra oír redamiclonas, las cuales aa 
hsn da fundar en hecho* concretos, 
precisos y determinados, acompa-
fiando taa prueba* necesarias para 
au justtf Icadón. 

Rhgo de la V>gs 19 de Junio de 
1922:=EI Presidente, Qnpar Per-
nándaz -V.0 B.9: El Alcalde, Julián 
Martínez. 

¡ 1922.. 
í cedo. 

junio da 
-Bl ¿Alcalde, LMIguel Carra-

Román. 
Vlcapresldent* l.0, D. Pubio 

Luengo Prieto. 
Vicepresidente 2.', D. Diego 

Combarros Domínguez-
Vocal*»: D. Gtbriel del Rio Prie

to y D, Fernando de la Fuente Mo
tín. 

Suplentes: D. AntonioMoránOte
ro y D. Pablo de. Rio Garcli. 

Veldesemsrio 
PK«liante, D. Julián Dltz y Diez. 

Instrucción de 24 de enero de 1905, 
bajo mi presidencia o la del Tenien
te de:Alcel9e o Sr. Concejal an 
quien deligue, asistiendo al ado 
otro seRor Concejal, designado por 
la Corporadón. 

El pliego de condldons* y demás 
antaesdenta* para la subasta, aa ha
llan de manifiesto en le Sicretaile 
munldpal, de diez a doce, todos 
los días no feriados, hasta al rema
ta, y- la* propoaldone* se acornó-

Alcaldía constitacional de 
Cámenis 

Se halla terminado y expuesto al 
público por al tiempo reglamenta
rio en la Sacratarfa de éate Ayunta
miento, el repartimiento general for
mado por la reapectlva Junta para 
el presente ado económico. 

Cármenes 23 de junio de 1922.= 
El primer Teniente A'calde, Leo
poldo Orejas. 

Alcaldía constitacional Je 
Castrocontrigo 1 

Bl Presidente de la Janla admi
nistrativa da Pobladnra de Yuso, 
me participa hallarse depositada an 
poder de D. Mauricio Torrado, da 
aquella vecindad, ana vaca extravia-

Don Apolinar Pastrana Callón, Al
calde constitucional del Ayunta
miento de Santas Mariis. 
Hago sabec Q ja por D. Bugaolo 

Salán Valdarrábsno, propietario y 
yedno del barrio de la Eriadóo da 
Ssntas Martas, se hi presentado so-
lidiad el Ayuntamiento de mi presi
dencia, pidiendo | . i adjudlcedón, a 
su favor, previo pago de su tasación 
y formalidades legales, da una par
cela de terreno existente en dicha 
barrio, la cual linda: por O., cen ta* 
rreno del común;da vadnos; M.,. 
con cesa y fábrica da harinas del *o> 
licitante en toda au longitud; P„ coa 
ía carretera de Adanero a Q¡)ón, y 
N., también en toda m longitud, coa 
la calle que parte de le carretera a 
la Estación del farrocarrll. cuya ex
tensión sepcrflcl«lasda2.512 me
tros cuadrado*, tasado cada ano ea 
80 céntimos, cuyo terreno se consi
dera sóbrame de la Via pública, y la 
adjudicación de dicha parcela aerá 
en subaste pública y ésta Undrá ln-
gv en la casa consistorial de asta 
Ayuntamiento, a las dos de la tarda 
dal día 8 del próximo mes da julio, 
anta el que suscribe y la Comlsíóa 
nombrada, bajo laa condicione* que 
se contienen en el pllago correipoa* 
diente, que «e halla de manifiesto 
an la Stcrttarla del Ayuntamiento, 
sigin la regla 1.» dsl art. 85 de la 
ley Municipal, y pertenece el terre
no a la proplsdsd del Municipio. 

Lo que se hice público poret 
preeente pare general conodmlea-
to, que se fijará en el aillo de coa-
lumbre de esta localidad en el refe
rido bwrio, hmsrtándose tembiéa 
en el BOLBIIN OPICAL da la provln* 
cíe, para que «n el plazo de doce 
días se presenten la* reclamedone» 
que se consideren justas, ante el 
Aynntamlsnto, respecto de la venta 
de dicha parcela y su tasadón, loa 
que se crean perjudicado*. 

Santas Martas a 25 da junio de 
1922.—Apolinar Paatrana. 

Alcaldía constitacional de 
'•• Cabreros del Rio 

Formado el repanlmlento genes*! 
de utilidades a que se refiere el Rea), 
decreto de 11 de septiembre da 
1918, para cubrir al déficit del pea-
supsssto da aita Ayuntamleeto y 
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«Bo Klml , n halla txpaetto al pfl 
Mico «n la StcratBiia da Mta Ajran-
lamlcnlo por espido da qnlnca dlai, 
para oír itclcinedonai; durante toa 
cnatos. y trac iré», aa edmlllrán laa 
qia •« funden t n hechotconcretoa, 
p n d i o i ; deUrmliudoi, y con t i li
gan laa praabaa necatarlai para in 
jattlficaclón. 

Cibrtro» dal Rto 23 da Junto da 
1988.-E! Alealda, Clamanta Ué-

Alcaldía constitoclonal de 
Canaeedelo 

Por rannncla dal qna la dattmpe-
Haba, ic haüa vacante la pieza de 
Mddlco i * bíneficirda da «ita 
Ajwntamhnto. Lo qaa aa enuncia al 
púb lco para IU provljiín an pro-
pladad, podiendo, los «na daaaen 
optar a ella, prestnter ina Irstan-
daa an la Sacratarla de asta Ayun-
tamlsnto en término da treinta dlat, 
quedando obligado el agraciado al 
cumplimiento de laa algnlentei con* 
dtdones: 

1 • Juatifícer hallarte an posa-
«Idn dal Htulo da doctor o licenciado 
«n Medicina y Cirugía, o tener apro
bados loa aatudloa para poder optar 
• ella. 

2. * Que te compromete a Vltltar 
tfatlt 50 famillsa pobres, y da! mis
mo modo practicar al reconocimien
to de quintas. 

3. * Que sn residencia ha da fi
jarla an la cabtza del Ayuntamiento 

4. * Que percibiré anualmente y 
pagado trimestralmente de los fon 
dos municipales, al sualdo da l.OCO 
pesetas. 

Carracedelo SO da junio de 2922. 
El Alcalde, Clemente Vidal. 

Junta administrativa de 
/cerilla 

Se baile de matilflesto al público 
per téiir.li o de quince días, al pre
supuesto local, formado por la Jun
ta, para el ejercicio de 1922 a 1923. 

Joarlün 26 da Junio de 1922.—E! 
Alcslde-Pieildtnte, Honorato Qon-
ztlec. 

JUZGADOS 

Don Marieno Escalada Hernández, 
Juez de primero Instancia del Dis
trito del Centro da esta villa de 
Bilbao. 
Por el presante edicto se anuncia 

le vente en pública subasta de los 
Manes slgulantet: 

Una mina de hulla nsmbrada JUa-
fina primtra, expediente núme-
IO 4 959, de 100 pertenencias, que 
componen 1.0C0 000 de metros cua
drados de extensión,sita en San Cl-
fcrttn, Ayuntamiento de Llllo, en la 
¡provincia de León, y linda por todos 
«ina, con terreno franco, siendo sn 

panto de partida al centro dea» 
transversal antiguo existente en sn 
paraje nómbralo «Palias de TeAul.» 

Otra mina de hulla nombrada Ma
rina segunda, expediente núme
ro 5.516, en el para Ja nombrado < La
dera da Reguera,» término Indicado, 
de 75 perteneadts, 4tte componen 
750.000 metros cuadrados, y linda 
por todos aires, con terreno franco, 
siéndole próximos los registros JWO-
rin y Marina primera. 

Un registro minero, de 80 parte-
tenencias para la mina de hulla Ma
rina lera ra. tgeal término » Ayun-
bmlento que Isa anteriores. 

Una mina de bulla nombrada Es
peranza, expediente núm. 5.236, de 
ICO perterenclas, que componan 
1.C0O.OCO metros cuadrados de ex
tensión, sita en el paraje nomb.ado 
Toiluf, término de Campo, Ayunta-
mltnfo dicho, cuyo punto de partida 
esa) ángulo Noroeste de Marina 
primera, y linda per todos aires, 
con terreno franco, siéndola próxi
ma la Marina primera. 

Una mina de hulla nombrada Ma
rín, expediente núm. 5.246, en el 
paraje «Ladera de Rtguera,» térmi
no de Sen Cibrlán, Ayuntamiento de 
Llllo, cuyo punto da partida es la 
primera «ataca, o sea el ángulo Na-
roeite de Mirinaprimera, y linda 
por todos airas, con terreno franco, 
siéndole próxima I» Marina primera 

Un nglslro a la demaifa da bulla 
llamada Demasíe a Marina prime
ra, sita en término de San Clbrlén, 
Ayuntamiento da Llllo, solicitándose 
la concesión dal terreno franco com
prendido entra laa minas da hulla 
Marina primera, expediente núme
ro 4.959 y Regina, núm 2.529. 

Sehacotaber que loa reetRidos 
bienes han sido smbergalos en au
tos de Jaldo ejecutivo promovidos 
por el Procurador D. Mariano de 
Ardattgui. a nombre da D. Casto de 
Zabsla e bcgulrre, contra la Soda 
dad «Maíz Hermanos Qtg*,> en los 
que he aidoacerdada la subasta: que 
tales bienes han sido tasados en la 
suma de doscientas mil pesetas, 
que da ellos no existan titules de 
propiedad sn autos, lo que se signi
fica a los fines ulteriores proceden
tes; que les referidos autos estarán 
de manifiesto en la Secretarla da 
D. Julio Bncito para que puedan ser 
examinador; que lo subasta tendrá 
tugaren la sala-audlencla de esta 
Juzgado al día veintidós de Julio 
próximo, a les doce de le maflana; 
que para tomar parte en al remate 
deberán loa llcltacores consignar 
previemente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor efectivo 
de los referidos blsnaa, y que no se 

| admitirá postura que no cabra las 
) dos tareeras partes de la referida 
í tasación, deducido el veinticinco por 
; ciento de su Importe, por ser ésta la 
' segunda aubaifa. 

Dado en Bl bao a Veintiuno da ju
nio de mil novecientos Veintidós.» 
Mariano Escalada.-D. S.O.. P. H-
del Sr. EncUo, toldero Valdlrán. 

Den Felipe Rubial Calvo, Juez mu
nicipal de la villa da Toreno y su 
Distrito. 
Hago saber: Que en asta Juzgado 

municipal de mi cargo se presentó 
demanda a Juicio verbal civil, pro
movido por D. Andrés Díaz Gonzá
lez, viudo, propietario y Vecino de 
Sin Pedro de Mallo, por la servi
dumbre Interceptada para una ca
sa de su propiedad, contra D. Ni
colás Pernándtz Alvares y sn h'Jo 
político D. Manual Ceu Gómez, 
vecinos del expresado San Pedro 
de Mallo, hcy en Ignorado parade
ro, en la cual recayó providencia, 
seilafándote paro la celebración del 
juicio el dfa veintidós de julio pri
mo venidero, a las once bcras da su 
maflana, an la sala audiencia de 
este Juzgado municipal. 

Y con el de que sirva de citación 
y emplazamianto para el expresado 
acto, ni D. Manuel Cau Gómez, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo £69 de la .'ey da Enjuicia-
vento civil, ae remite para su Inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Toreno a Veinte da junio de mil 
ccvecientos Vc!ntidós.->Fallpe Ru
bial. 

EDICTO 
Don Evaristo López Fírnindez, 

Juez municipal de Barjas. 
Hago saber: Que en la demanda 

promovida en eite Juzgado por don 
Domirgo Gultlán Farnindtz, con
tra D. Liberto Careljg (sin otra ape
llido), Vt cines de Moldlgo.scbre que 
le pague la cantidad da veinticinco 
pesetas en dinero y dieciocho fane
gas de grano centeno, en especie, 
con los Interesas dal ocho por cien
to anual en el dinero, y medio cuar
tal da grano centeno en cada fane
ga, se ha dictado lo siguiente: 

«Juez, Sr. López Fernández.» 
Barjas y Junio veinte de mil nove
cientos veintidós —Por r.o haberte-
nido lugar la inserción del edicto 
para la comparecencia aeflalada pa
ra la comparecencia anterior, ae ra-
tífica ésta, y se acuerda que con Isa 
mismas facultadas, se publique el 
edicto en el periódico oficial, sella-
lando para la comparecencia del 
Juicio, el dia ocho de julio próximo. 

y hora da las diez, a fin de qna com
parezca el mencionado Uborlo Ce 
reljo, en la sala de audlarda da este 
Juzgado, a contestar a la demanda; 
apercibido que de no comparecer, 
se seguirá el juicio en rebeldía, sin 
nueva citación. 

Lo mandó y firma dicho seflor, de 
que doy fe > 

Y mediante de que se Ignora el 
paradero del demandado Llborlo 
CereIJo, sin otro apellido, se publica 
dicha providencia por medio del pre
sente edicto, paia que le sirva de 
notificación, parándola el perjuteia 
a que hubiere lugar. 

Dado en Barjas a Veinte de junio 
de mil ncviclentos valntldóa.—Eva-
ríalo López.—Anie mf, Alvaro Be-
rralro. 

J ANUNCIOS OFICIALES 
Dfez González (Laureano,) hijo 

de Manuel y de MBRUCIB, natural de 
Villa nueva, parroquia da Villanueva, 

, Ayuntsmlectod>Rodlezmo, provin
cia de León, avecindado en Rediez
mo, Juzgado de primera Instcncla de 
La Vecllla, Distrito militar de la 

, 8 / Riglín; nadó al 8 de marzo de 
| 19CO, da oficio jornalero, soltero, 
' estatura ae Ignora, pelo negro, cejas 
j negrea, ejos azules, nariz larga, bar-
; ba regular, beca pique fia, color ru> 
i bfo, frente pequafla, aire merclal, 
1 producción buena; sin sellas par-
' tlculares. Fué Hilado romo quinto 
: (presunto desertor) con el núm. 11 

del sorteo y reemplazo de 1921, por 
el cupo de su pueblo, avecindado 

i últimamente an Rodlezmo, provln-
I da de León, procesado por la falta 
| grava de deserción con motivo de 
( faltar a concentración para su das-
jj tino a Cuerpo, comparecerá en el 

término de treinta días ante el Te
niente Juez Instructor del 7.° Regi
miento de Arlllltria fljera, D. Jaime 
Rosalló de Oífifa. residente en Ma
tará; bajo spercibimlenta que de nc 
efectuarlo, »«rá declarado rebelde. 

Mataró 9 de junio de 1922.=EI 
Teniente Juez Instructor, Jalma Ro-
selló. 

Ncgaledo Vega (José), natural ds 
Noceda, provincia de León, de es
tado soltero, prcfeiHn jornalero, 
de 22 ahos da edad, domiciliado úl
timamente en su pueblo, procesado 
por faltar a concentración, compare
cerá en el término de treinta ¿las 
ante el Juez instructor. Comandante 
del Batallón Cazadores de Estalla, 
número 14, D. Manuel Ramos Du-
rrepalro. 

Granollars 26 ds ¡unto de 1922-
Manuel Ramea. 

Imp. de la Dlputadán proVIndai. 


